




La Lista A designa las enfermedades transmisibles que tienen gran poder de difu
sión y especial gravedad, que pueden extenderse más allá de las fronteras naciona
les, que tienen consecuencias socioeconómica$ graves y cuya incidencia en el comer
cio internacional de animales y productos de origen animal es muy importante. 

Fuente: Código Sanitario de la OIE 

La aparición o incidencia de enfermedades de la Lista A deben ser objeto de infor
mes nacionales que se envían a la Oficina central de la OIE. Si se constatara un nuevo 
caso o foco en un país o una zona hasta ese momento libres de enfermedad, su 
declaración a la OIE deberá efectuarse en el término de 24 horas. 

En la Lista A figuran 15 enfermedades entre las que incluyen: la Fiebre Aftosa, 
Peste bovina, Lengua azul, Peste porcina clásica, Enfermedad de Newcastle. 

Las enfermedades de la Lista B son objeto de informes anuales aunque en algunos 
casos pueden requerirse informes más frecuentes. 

Entre las enfermedades incluídas en esta Lista se indican: Carbunco bacteridiano, 
Enfermedad de Aujesky, Rabia, etc. 

hacerlo con consistencia y en forma trans
parente (2). 

En el mismo documento se dice más 
adelante: "La consideración del análisis de 
riesgo jugará un rol vital en el trabajo fu
turo de la Organización Mundial de la Sa
lud (OMS). El Acuerdo del SPS requiere 
que cada Miembro asegure que sus medi
das de control Sanitario y Fitosanitario es
tén basados en una evaluación apropiada 
de las circunstancias de riesgo a la vida y a 
la salud humana, animal o vegetal, toman
do en consideración la evaluación de ries
go por técnicas desarrolladas (asumidas) 
por los organismos internacionales relevan
tes" (2). 

En el Comité de Codex para la Higiene 
de los Alimentos (CCFH) y de acuerdo a 
las deliberaciones de la 29ª sesión se en
tiende que la seguridad microbiológica de 
los alimentos se afianza principalmente por 
medio del control de los recursos, en el di
seño de los productos, en el control del pro
ceso y en la aplicación de adecuadas prác
ticas de higiene en la producción, procesa
miento, manipuleo, distribución, almace
naje, venta, preparación y uso, preferente
mente en conjunción con la aplicación del 
sistema Hazard Analysis and Critica! 
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Control Point {HACCP). 
El HACCP es un sistema que acentúa 

la prevención y ofrece un control más se
vero que otros métodos basados en el 
testeado de los productos finales, porque 
en los últimos la eficiencia del control mi
crobiológico, en relación a la seguridad de 
los alimentos (safety of food), es limitada. 
"Una vez que los objetivos relativos a la 
seguridad de los alimentos ha sido esta
blecida por el Codex o por los organismos 
nacionales de control, estos deben ser asu
midos por la industria y a través de la apli
cación del HACCP ( o por un sistema equi
valente de control de la seguridad de los 
alimentos) la industria puede asegurar que 
estos objetivos se han alcanzado" (1). 

Como se desprende de estas informa
ciones resumidas aquí, la aplicación del 
HACCP constituirá a corto plazo y en 
forma ineludible una exigencia de los 
mercados más importantes y normalmen
te, de mayores precios. 

En los EE.UU se ha introducido la apli
cación del sistema HACCP al mercado in
terno a través del "Pathogen Reduction; 
Hazard Analysis and Critica! Control Point 
(HACCP) System" por el USDA, Food 
Safety and Inspection Service de los EE. UU 

(3). El sistema ya ha comenzado a aplicar
se y exigirse en el mercado de los Estados 
Unidos y constituye una exigencia para sus 
proveedores externos de productos alimen
ticios, especialmente en los de de origen 
animal. 

En la Unión Europea la Directiva 97 / 
12, entre otras, exige nuevas y más seve
ras normas de control higiénico sanitario 
a los rebaños nacionales y a los productos 
de origen animal que se consumen y/o im
porten por dichos paises. Estas normas, en 
mayor o menor medida;ya son o serán exi
gidas a corto plazo para las compras de 
productos cárnicos provenientes de terce
ros países, entre los cuales se incluye el 
Uruguay. 

Por otro lado, el país se encuentra en 
una etapa de ampliación de sus mercados, 
especialmente de los países asiáticos (Ja
pón, Corea, Hong-Kong), Canadá, Chile, 
etc. Estos países tienen exigencias que en 
sus grandes parámetros son similares a las 
aplicadas por los EE. UU. Ello puede 
corroborarse observando las exigencias de 
importación que aplican dichos países, las 
cuales se expresan en que los frigoríficos 
habilitados a exportar a los EE.UU y la 
U.E. son los mismos que están habilitados 
a exportar a los países asiáticos y otros 
mercados incipientes. Por lo tanto, también 
puede realizarse el supuesto de que estos 
países exigirán la aplicación de un siste.,.. 
ma altamente evolucionado de control del 
rebaño y de los productos de origen ani
mal, que incluirán entre otros métodos el 
HACCP. 

Canadá es miembro del NAFTA y asu
mirá seguramente condiciones similares a 
las de USA. Además este país aplica un 
sistema de "cuota bolsón" ( cuota de la cual 
participan varios países), de forma tal que 
cada año se compite por participar en este 
mercado. En consecuencia, deben ofrecer
se las mejores condiciones de 
competitividad, las que incluyen las con
diciones higiénico-sanitarias del proveedor. 

Japón exigirá la aplicación de normas 
"ISO", que pueden ser cubiertas por la apli
cación de un sistema HACCP. 

Otro mercado importante para la colo
cación de las exportaciones cárnicas uru-

. guayas es Israel, también abocado a la dis
cusión de la exigencia del sistema HACCP 
a los proveedores. 

Al respecto debe decirse además, que 
USA es un referente p&ra muchos países y 
utiliza exigencias de ingreso que constitu
yen el parámetro base de otros mercados. 

De acuerdo a lo dicho anteriormente, 
se podría asumir que si el país no aplica el 
sistema HACCP y los otros meeanismos 
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